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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante,  toda vez que se indicó de manera errada la dirección de este 

despacho, la cual es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta 

ciudad y no como allí se señaló. Adicionalmente, en las comunicaciones no se 

incorporó el correo electrónico del despacho para el conocimiento del extremo 

pasivo.  

 

Por lo anterior, se ordena a la parte actora gestionar nuevamente la notificación 

de su contraparte, de conformidad con lo previsto en los art. 291 y 292 del C. G. del 

P., en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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